
    

[FORMULARIO SCS] 
- REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00081738 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA q 

o o A IIA VE ERE RES AE: A 
RUC RAZON SOCIAL 

0991265783001 FACH 39,4. 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O Socio Código de 

Cédula, RUCo |mversiónde | Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 /| No. VALOR TOTAL 

1 |FARAH CHECA FERNANDO ECUATORIANA | 0908883028 1$740 1'740,000 

2 lFARAH CHECA MAYRA ECUATORIANA | 09-09702201 10 | 20.000 

| 
| 

  

    

  

    

   
     

Al 31 de DICIEMBRE de 1995      

  

    

  

Expediente No. 93-2-1-1-0001630 - 

         ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL 2* 000.000 
¡UAT LR 0           

  

   

  

  

3 [FARAH RICAURTE NELSON. ECUATORIANA | 1300494570 ] | 200 200.000 
4 PATIÑO SALVADOR ARTURO ECUATORIANA | 0903189595 20 20.000 

MORILLO CHECA SARA ECUATORIANA |09-00851734 20 0.000 

y 

+ 

  

  

  

  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  
+         

Certifico que la información es correcta   
» Notas: a e 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si € 

- acciones, pondrá la denominación, de la compañi? 

Firmafdel rgpresentante legal "Apellidos y Nombres Completos" Zdos valores.comespo 

readquiridas en fas columnas PR, pala el ca 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

gor vans 

d hubiera amortizadó 

misma columna 

s a las acciones 

fas compañías       

  

  

        

  GUAYAQUIL, MARZO DE 1996 
Lugar y fecha de presentación 
  

       

    

On Apo E meros: 

1 INVERSIÓN Ek Sen DIRECTA pe 

2 INVERSION SUBRÉGIONAL a GUAY $ 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALTFISA ROMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    
: 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 
 


